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Quito, 17 de Abril del 2015 _ 

Señor. Ss 
EDWIN ROBERTO CHIQUIN CAMACHO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

— / 

Comunico a Usted que mediante Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Compañía “AVETRUKS_C..A.”, de fecha 12 de Abril del 2015 fue designado 
GERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo estatuario de 2 años, 
contados a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del” 
Cantón de Quito. 

A Usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la =-—- 
Compañía. _- 

La Compañía “AVETRUKS C. A”, se constituyo mediante Escritura Pública 
otorgada el día 6 de Junio del 2003, ánte el Notario Vigésimo Segundo-del Cantón 
Quito, Doctor Fábián Solano Pazmiño y se inscribió en el.Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 8 de Agosto del 2003; bajo el NS 2419, Tomo 134. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

2 

SR. HERMOGENES CHIQUIN CHIQUIN 
C. C. 170859567-1 , 

PRESIDENTE EJECUTIVO 7 

RAZON DE ACEPTACION.- Yo EDWIN ROBERTO CHIQUIN CAMACHO, acepto 
el nombramiento de GERE TE GENERAL de la Compañía “AVETRUKS C. A.”, 
Quito, 17 de Abril del 2075. 

Lu cua 

SR. EDWIN/ROBERTO CHIQUIN CAMACHO / 
C. C.N* 171378683-6 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 38032 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12597 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVETRUKS C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHIQUIN CAMACHO EDWIN ROBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1713786836 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM: N* 2419 DEL: 08/08/2003 NOT. 22 DEL: 06/06/2003.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
[Ia “e ys, to 

y 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍARS) DEL MES DE ASQTO DE 2015 

A 
DRA. Jo ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOEZ (DE EGADÁ - RESOLUCIÓN 003- -RMQ-2015) 

DRA JO ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN quit O 
OS 

SD 

til del Cano 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE cano” 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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